
 

Interlocutorio Civil No: 027 
Amparo pobreza   2023-022 

                               
 

                               JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                    Riosucio, Caldas, Veintidós de enero de dos mil 
veinticuatro. 
 

   
                                     Mediante escrito que antecede, el doctor DANIEL 

ESCOBAR GIRALDO, quien fuera designado mediante auto interlocutorio 
número 563 fechado el 14 de diciembre de 2023, como apoderado de oficio 
del señor LUIS CARLOS GUEBARA LARGO, al concedérsele el beneficio del 

Amparo de Pobreza, informa al despacho la no aceptación de la designación 
como abogado de pobre, pues funge con más de 10 procesos entre Curador 

Ad litem y Amparo de Pobreza.  
 
 

    PARA RESOLVER SE CONSIDERA:   
 
 

    A través del auto interlocutorio número 563, 
fechado el 14 de diciembre de 2023, este despacho le concedió al señor LUIS 

CARLOS GUEBARA LARGO, el beneficio del Amparo de Pobreza y le designó 
como apoderado de oficio para que lo represente en un proceso de 
Perturbación a la Propiedad, al Dr. DANIEL ESCOBAR GIRALDO, 

profesional del derecho al que se le notificó la designación hecha por parte 
de este juzgado y quien declinó el cargo, pues funge como apoderado con 

más de 10 procesos entre Curador Ad Litem y Amparo de Pobreza.   
 
    Como la solicitud presentada por el doctor 

GUEBARA LARGO es procedente, se le relevará de representar en calidad 
de apoderado de oficio al señor GUEBARA LARGO, razón por la cual se le 
designará un nuevo apoderado de oficio, para que lo represente en la Acción 

que pretende instaurar. 
 

    Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO 
SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de Riosucio, Caldas,  
 

 
    R E S U E L V E: 
 

 
    1.  RELEVAR al Abogado DANIEL ESCOBAR 

GIRALDO, del cargo que como apoderado de oficio del señor LUIS CARLOS 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RIOSUCIO   -   CALDAS 
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Secretario:    _____Luz Adela _____ 

  

GUEBARA LARGO, se le hizo mediante providencia del 14 de diciembre de 

2023.  
 

    2. DESIGNAR al Dr. ALBERTO RUIZ MARTINEZ, 
quien hace parte de la lista de abogados litigantes de este despacho, para 
que represente al señor LUIS CARLOS GUEBARA LARGO, para que lo 

represente en un proceso de Perturbación a la Propiedad. 
 
    3.  NOTIFICAR al mencionado profesional del 

derecho este nombramiento mediante oficio, quien deberá manifestar dentro 
de los tres (3) días siguientes al recibo de este si acepta la designación o 

presenta prueba que justifique su rechazo. 
 
 

    4. NOTIFÍQUESELE al señor LUIS CARLOS 
GUEBARA LARGO, la decisión tomada por este despacho judicial, mediante 

el presente proveído.  
 
 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:   
      
                   

 
 

 
                   CESAR JULIO ZAPATA ZULETA 
                   Juez 

 
 

 
 
 

 
 

     

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 
 



 

 


